
ACTA DE JUNTA DE ACC¡ONISTAS DE tA COMPAÑíA
COMPLEMENTARIAS DE IIMP¡EZA MARISEBAS CIA. ITDA.

DE ACTIVIDADES

correspondiente al periodo: 0l enero al 3r de diciembre del 2017.

En la ciudad de Zamora, a los 15 dÍas del mes de enero del 2018, siendo las 7:30 pm en
la oficina de la compañía MARISEBAS ClA. LTDA. Se reúnen los accionistas de la
compañía para llevar acabo los siguientes puntos del día:

t. Constatación del quórum reglamentario
2. Lectura y aprobación del Estado Financiero del año 2OL7.
3. Lectura y aprobación del informe del Gerente de la compañía
4. Asuntos Varios.

PRIMERO: Una vez constatado el quórum reglamentario se pone a consideración el
orden del día, que fue aprobado sin objeciones por lo que se procedió.

SEGUNDO: Lectura y aprobación del Estado Financiero del año 20L7: Se procedió a
entregar y a revisar los Estados Financieros del año 2AL7,los mismos que luego de ser
analizados fueron aprobados por unanimidad de la junta.

TERCERO: Lectura y aprobación del lnforme del Gerente de la Compañía: El gerente de
la compañía entrego su informe degestión del año 20L7 a la junta de accionistas, la
cual reviso y entre los puntos más importantes destaco que al momento se habían
presentado varias ofertas para los concursos de contratación pública; de la cual ya
hemos sido beneficiados como compañía luego de las respectivas aclaraciones del caso
la Junta resolvió aprobar el informe.

CUARTO: Asuntos varios, dentro de este punto se trató el tema, el quedar en mutuo
acuerdo el seguir participando en los procesos que publiquen en el portal de compras
públicas, para lo cual se debe prestar toda la colaboración del caso para dichas ofertas
y para cuando sea necesario en cualquier trámite de pagos de entidades hacia la
compañía.



Atentarne¡te:

Siendo las'9:45 pm se dio por clausurada la Junta d,e Accionistas de la compañía
MARlSgBAs clA. LTDA. ; Y para constancia de lo anterior expuesto firman:

Rosa Mora Sarango
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